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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 5.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.
En cumplimiento de lo que se 

previene en la regla 6.a del artícu
lo 7.° del reglamento de 24 de Ju
lio de 1848, los Sres. Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veteri
naria de los diferentes distritos de 
esta provincia se servirán remitir 
á este Gobierno las listas genera
les nominales de los Profesores 
que tengan su residencia habitual 
en el distrito, con notas de los que 
ejerzan en él sin tener aquella re
sidencia, de los fallecidos y de los 
que se hayan trasladado á otro 
distrito.

Burgos 3 de Enero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz Caramela.

Circular.
El Coronel de la Zona de Reclu

tamiento de Burgos, núm. 11, me 
remite con oficio fecha de ayer la 
siguiente circular:

«Los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos de los partidos judiciales 
de Aranda de Duero, Burgos, Bri- 
viesca, Castrogeriz, Roa, Berma", 
Miranda de Ebro, Villadiego, Vi- 
llarcayo y Sedaño, se servirán re
mitir á esta Zona con toda urgen
cia relación nominal expresando 
el reemplazo de los reclutas que 
no han servido en filas y se hayan 
presentado ante sus autoridades á 
pasar la revista anual, á fin de que 
no les pare perjuicio á los intere
sados por omisión en sus deberes 

militares, consignados al respaldo 
de los pases que se les dieron al 
ingresar en el Ejército. = Burgos 3 
de Enero de 1894.=EI Coronel, 
Tirso Albert Sanca.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial á fin de 
que los citados Alcaldes cumpli
menten el indicado servicio con la 
la urgencia que se interesa.

Burgos 4 de Enero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ele Varanda.

comism^^Rovi^iciAL.
Extracto ele su sesión del dia 31 

de Agosto de 1893.
(Continuación.)

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Camision instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Gregorio Pineda, 
en nombre de D. Mauricio Sanz, 
vecino de Gastrillo de la Reina, 
en solicitud de que se requiera de 
inhibición á la Audiencia en causa 
que se instruye ó se ha instruido 
y se halla pendiente del juicio 
oral contra su representado por 
corta y sustracción de leñas secas, 
tasadas en 45 céntimos, del monte 
comunal titulado La Leganía: la 
Comisión acuerda infirmar en el 
sentido de que procede dirigir el 
requerí míen toso licitado, debiendo 
hacerlo á la Audiencia provincial, 
puesto que la causa se halla pen
diente de la celebración del juicio 
oral.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincia! de Burgos á Barbadillo 
del Pez, durante el año económico 
de 1892-93, de que ha sido contra
tista D. Mariano del Val Arce, ve
cino de Cardeñadijo, en la canti
dad de 2067 pesetas 46 céntimos, 
habiendo ejecutado obra por el 
mismo valor; la Comisión acuerda 

aprobar la recepción, así como la 
liquidación general, importante 
2067 pesetas 46 céntimos.

Vista la instancia de D. Nicolás 
González Herrera, vecino de Cas- 
trillo de la Reina, solicitaudo au
torización para construir de nueva 
planta una casa en terreno de su 
propiedad, lindante con la carre
tera provincial de Salas de los 
Infantes al límite déla provincia 
de Soria: la Comisión de confor
midad con lo informado por el 
Director de carreteras provincia
les acuerda conceder al D. Nicolás 
la indicada autorización bajo las 
condiciones propuestas por el ex
presado funcionario facultativo.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder á D. Vicente Taboada 
vecino de Madrid, la autorización 
que ha solicitado para construir 
una cochera en terreno de su pro
piedad contigüo á la carretera 
provincial titulada Bajada de Roa, 
bajo las condiciones propuestas 
por el expresado funcionario fa
cultativo.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador trascribiendo otra del 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local de 2 del cor
riente, concediendo el plazo de 15 
dias para que las partes interesa
das en el recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Urtueta, 
contra el acuerdo de la Diputación 
de 9 de Noviembre de 1892 por el 
que rescindió el contrato de las 
obras de construcción de 210 ma
lecones de piedra para la cuesta 
de Valmala, de la carretera pro
vincial de Ibeas de Juarrosá Pra- 
doiuengo puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho: la Comisión acuerda que
dar enterada.

Examinada la cuenta remitida 
por el Arquitecto provincial de los 
gastos de limpieza del pozo sumi
dero del Hospicio provincial,situa

do en la via pública entre los dos 
edificios, importante la cantidad 
de 30 pesetas: laComision acuerda 
aprobarla y que pase á Contaduría 
para su abono.

Examinada la cuenta remitida 
por el Arquitecto provincial dejor
nales y materiales invertidos en el 
arreglo de los fregaderos del Hos
picio provincia! importante 83 pe
setas 87 céntimos: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta remitida por el Arquitecto 
provincial de los jornales y mate
riales invertidos en la reparación 
de las ventanas de la planta baja 
de la Biblioteca provincial impor
tante la cantidad de 44 pesetas 50 
céntimos y que pase á Contaduría 
para su abono.

Asi bien acordó la Comisión 
aprobar la cuenta remitida por el 
Arquitecto provincial de losjorna- 
les y materiales invertidos en las 
obras de reparación del Hospicio 
provincial, importante la cantidad 
de 119'75 pesetas y que pase á 
Contaduría para su abono.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Villafranca Montes de Oca y Villa- 
lomez en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
cam poseí dia 19 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se anuncien 
lossiniestrosen el Boletín oficial de 
la provincia y se pidan informes á 
los Ayuntamientos limítrofes de 
Ocon de Villafranca y Villambistia 
para el primero, y Villalbosy Cue
va Cardiel para el segundo, con 
las advertencias prevenidas en los 
artículos 101 y 102del reglamento.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llanasur Rio de Oca solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia



19 de Junio último: la Comisión 
acuerda reclamar al Alcalde nue
vo testimonio de los frutos y espe
cies de la misma clase que los per
didos,recolectados en los dos años 
últimos, según se previene en el 
núm. 4.° del art. 100 del regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Apandilla en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que cayó sobre 
sus campos el dia 19 de Junio úl
timo: la Comisión acuerda devol
ver al Alcalde la relación para que 
disponga se forme de nuevo con 
sujeción al núm. 5.° del artículo 
100 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Examinado el expediente sobre 
provisión de la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Cubo de Bu- 
reba, del que resulta que habién
dose conformado dicha autoridad 
superior de la provincia con el in
forme emitido por esta Comisión 
en sesión de 18 de Mayo último 
dispuso que se verificase nuevo 
nombramiento de Secretario, en el 
cual emitiesen su voto todos los 
Concejales del Ayuntamiento, y 
habiéndose hecho asi en sesión cele
brada en 19 de Julio próximo pa
sado por la corporación municipal, 
según consta de la certificación del 
acta de la expresada sesión en que 
se acordó por mayoría de cuatro 
Concejales contra tres que seanun- 
ciara de nuevo la vacante de la 
plaza de Secretario de aquella cor
poración por no reunir el aspiran
te á ella D. Santiago . Calzada las 
condiciones exigidas en el anun
cio de provisión, por lo cual el Al
calde con fecha 23 del repetido Ju
lio consultó al Sr Gobernador si 
procedería al cumplimiento delei
tado acuerdo: laComision, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del artículo 105 de la ley 
municipal según el cúal será legal 
lo acordado por la mitad mas uno 
de los Concejales que asistan á una 
sesión cuya condición reune la re
solución de 19 de Julio adoptada 
por el Ayuntamiento de Cubo de 
Bureba, acuerda informar en el 
sentido de que debe llevarse á efec
to la resolución de la Corporación 
municipal expresada.

Habiéndose remitido al Sr. Go
bernador con fecha 21 de Julio 
último el anuncio y pliego de con
diciones que habían de servir de 
base á la subastado! racionado pa
ra los acogidos sanos y enfermos y 
amas de lactancia internas del Hos
picio provincial y para los presos 
sanos y enfermos de la Cárcel cor
reccional de esta ciudad, á fin de 
que á su vez lo hiciera á la Direc
ción general de administración lo
cal al objeto de que se sirviera se
ñalar el dia y hora en que ha
bían de celebrarse las dos subas

tas simultaneasque ordena el Real 
decreto de 4 de Enero de 1893 y 
dispusiera la inserción de dicho 
anuncio y pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, sin que 
hasta la fecha lo haya verificado y 
sea de urgente necesidad el cum
plimiento de dicho servicio toda 
vez que la contrata presente tér- 
mina en 30 de Septiembre próxi
mo: la Comisión acuerda rogar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación tenga á bien dictar sus su
periores órdenes á fin de que se 
haga la designación que queda 
mencionada.

La Comisión acuerda de confor
midad con lo propuesto por el Sr. 
Diputado Inspector del Colegio de 
sordo-mudos y de Ciegos de esta 
ciudad que se anuncie la subasta 
del suministro del racionado co
rrespondiente para los alunnos y 
dependientes de dicho Colegio por 
término de un año á contar desde 
el l.°de Octubre próximo hasta el 
30 de Septiembre de 1894 bajo el 
mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base á la anterior sin 
otras variaciones que la de rebajar 
la ración de pan á 435 gramos por 
persona en vez de los 500 fijados 
en aquel pliego y tipo máximo de 
60 céntimos de pesetas cada ra
ción señalando para la celebración 
de la subasta el dia 25 de Septiem
bre próximo y hora de las 12 de 
su mañana, designando para que 
asista á ella en representación de 
la Provincia al Vocal Sr. Ortega.

Examinado el expedienteinstrui- 
do á virtud de reclamación inter
puesta por D. Hermogenes Parra, y 
9 vecinos mas de Castrogeriz, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal por el que im
puso un arbitrio sobre pastos y 
yerbas: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede desestimar el 
recurso de que queda hecho mé
rito.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre legado de 1000 
pesetas dispuesto por D. Santos 
Cecilia y su esposa D.a Juliana 
Barbadillo, vecinos que fueron de 
esta ciudad, con destino á la Casa 

( provincial de Beneficencia: la Co
misión acuerda que se reclame 
del Notario testimonio de la cabe
za y pie del testamento y de la 
cláusula de la manda, pagándose 
su importe con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de recurso de alzada interpues
to por D. Silverio Diez contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
llamayor de los Montes, que de
claró responsable de 765'21 pese
tas á los herederos de D. Simón 
Gil, Recaudador que fué de los 
fondos del municipio en el año 
económico de 1884-85: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde

el expediente original instruido 
por el Ayuntamiento sobre rendi
ción de la cuenta particular de 
recaudación municipal de dicho 
año.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en el mes de Julio último los 
artículos de suministro y que han 
de servir de abono para los que 
se hayan facilitado en el actual á 
as tropas del Ejército y Guardia 

civil.
Examinado el expediente que el 

Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Casimiro Gutiér
rez y cinco vecinos mas del barrio 
de Villalivado, distrito municipal 
de Arenillas de Villadiego, alzán
dose de un acuerdo de la Junta 
administrativa de aquel pueblo 
asociada de varios vecinos en el 
que se limita el número de reses 
que cada vecino puede soltar al 
pasto sin distinguir entre las pro
piedades particuraresylos terrenos 
del común: la Comisión acuerda 
que se reclame cetificacion de la 
fecha en que tuvo lugar la notifi
cación á los recurrentes para en 
vista de ella resolver lo que pro
ceda.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Julián Alonso, vecinodeTerminon, 
alzándose de una providencia del 
Alcalde en que le impuso una 
multa de 10 pesetas: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso y 
dejar sin efecto la multa de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. José Puig 
Fernandez, vecino de Mahamud, 
quejándose de una multa de 15 
pesetas que le impuso el Alcalde 
por desobedecer sus ordenes: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso y revocar la providencia 
apelada.

Examinada la certificación que 
remite el Sr. Alcalde de esta ciu
dad de los gastos causados en los 
servicios generales de la Cárcel de 
la misma durante el año económi
co de 1892-93, importantes 2098 
pesetas 85 céntimos; y consideran
do que estos gastos deben ser sa
tisfechos del presupuesto de la 
Cárcel del partidoy del provincial, 
la Comisión acuerda que se rein
tegre á los fondos de la cárcel del 
partido de esta Capital de la mitad 
del importe de dicha certificación, 
ó sea la cantidad de 1049*42 pe
setas y que se pase á Contaduría 
para su abono.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Santiago 
Puente, en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento de Nava 
de Roa á que le abone 97'50 pese
tas por dietas de 13 dias, resto de 
mayor cantidad devengada por el 

mismo como ^comisionado contra 
dicho Ayuntamiento por débitos 
de 9028 pesetas por cuotas provin
ciales atrasadas, y 9*75 por reinte
gro del expediente: la Comisión 
acuerda que se remita dicha ins
tancia al Ayuntamiento para que 
en término de ocho dias la devuel
va, manifestando las causas de no 
haber abonado al comisionado el 
importe íntegro de las dietas de
vengadas y el reintegro del expe
diente ejecutivo.

La Comisión acuerda aprobar la 
relación de indemnizaciones de
vengadas en el mes de Junio últi
mo por los empleados de la Direc
ción de carreteras en salidas á vi
sitar obras de nueva construcción, 
asi como las devengadas en el mis
mo mes por salidas á visitar obras 
en conservación.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Francisco Ortega 
Santa Maria,vecino de esta ciudad 
en solicitud de que sea recluida en 
el manicomio de Valladolid por 
cuenta de los fondos provinciales 
Felipa Ortega Saiz: la Comisión 
acuerda que se reclame del Sr. 
Alcalde de esta capital certifica
ción expresiva de la cantidad que 
tenga depositada en la caja muni
cipal la expresada Felipa Ortega.

Habiéndoseacreditadola demen
cia deSantos Martínez Velasco, na
tural deBerlangasde Roa, asi como 
su carencia de recursos y la de sus 
padres y la necesidad de su reclu
sión en un manicomio,cuyo sugeto 
se halla recluido en el de Vallado- 
lid por disposición de la Comisión 
provincial de aquella provincia, se 
acuerda que se sigan abonando por 
los fondos de esta provincia los 
gastos que haya ocasionado en el 
mencionado asilo el repetido de
mente.

Vista la cuenta que ha remitido 
el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial de Guipúzcoa de 
los gastos de traslación al Mani
comio de Valladolid, cáusados por 
el demente Germán Dutrey Catalá, 
natural de Aranda de Duero: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
la cantidad de 75‘12 pesetas á que 
asciende la misma se satisfaga con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Para informar lo que proceda 
acerca de la instancia de D. Ca
nuto Delgado y D. Celestino Min- 
guez, vecinos de Valbonilla, agre
gado al distrito de Castrogeriz, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento que desestimó la preten
sión de que se relevara de figurar 
en el reparto girado para cubrir el 
déficit del presupuesto á los veci
nos de) referido Valbonilla: la Co
misión acuerda que se remita la 
instancia al Alcalde de Castroge
riz para que en el término de 8 
dias emita el informe que precep
túa el art. 140 de la ley municipal, 
encargándole que al devolverla



acompañe copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento de 30 
de Abril último contra el cual se 
reclama, y otra del concierto que 
la corporación municipal tuviese 
celebrado con el barrio de Valbo- 
nilla para levantar las cargas del 
presupuesto.

Examinada la última y definiti
va certificación de los acopios de 
piedra suministrados por el con
tratista D. Emeterio Esteban Ar- 
ranz, vecino de Santa Maria del 
Campo, para la conservación du
rante el año económico de 1892-93 
de la corretera provincial de Roa 
á Burgos por Santa María del 
Campo, sección del puente de Es
cudero á dicho Santa Maria: la 
Comisión acuerda aprobar la cer
tificación expresada, que se abo
nen 550 pesetas 66 céntimos á que 
asciende el importe de la misma, 
y que se devuelva al contratista 
la fianza que tiene constituida en 
la Caja provincial en garantía de 
su compromiso por haber termi
nado su responsabilidad.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Eusebio Moreno 
Perez, vecino de Arandilla, contra 
la providencia del Alcalde por la 
que dejó sin efecto un depósito 
hecho por D. Hilario Velasco Gó
mez para responder al importe de 
derechos de introducción de acei
tes; y considerando que esta clase 
de reclamaciones deben entablar
se ante el Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, según los ar
tículos 309 y 310 del reglamento 
provisional para la imposición y 
cobranza del impuesto de consu
mos, la Comisión acuerda que se 
devuelva la instancia al Alcalde de 
Arandilla á fin de que acuda el in
teresado á la autoridad correspon
diente.

La Comisión acuerda que el ne
gociado proponga la solución que 
proceda en el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. 
Daniel de Meñaca, Ingeniero de 
Caminos, ofreciendo á la Diputa
ción presentar un proyecto com
pletamente ultimado para la eje
cución de un ferro-carril que par
tiendo de Burgos enlace con el de 
Valmaseda á La Robia en el punto 
mas conveniente entre Bercedo y 
Espinosa de los Monteros.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
José Hernando Jorge, vecino de 
San Clemente del Valle, en solici
tud de que se le admita la renun
cia que hace del cargo de conce
jal, en razón á optar por el de Juez 
municipal para el cual ha sido 
nombrado: la Comisión, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el ar
tículo 43, núm. 2.® de la ley muni
cipal, y el 111 de la orgánica del 
poder judicial, y que el D. José 
tomó posesión del cargo judicial 
en l.° del actual, acuerda admitir
le la expresada renuncia del car
go de concejal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Bernardo López en solicitud de 
que se le admita la renuncia del 
cargo de Alcalde del Ayuntamiento 
de Villangomez, por venir desem
peñando el cargo de Depositario 
de fondos municipales, y conside
rando que con arreglo á lo dis
puesto por el art. 43 de la ley mu
nicipal no pueden ser concejales 
los que desempeñen cargos retri
buidos con fondos del Estado, de 
la provincia ó del municipio, en 
cuyo caso se halla el de que se 
trata: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que el mencionado sugeto 
debe ser relevado de los cargos de 
Alcalde y concejal.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Domingo Gonzalo San Martin, en 
solicitud de que se le admita la 
renuncia que presenta del cargo 
de concejal del Ayuntamiento de 
Eterna, fundado en que habiendo 
sido nombrado Fiscal municipal 
del mismo pueblo optaba por este 
último: la Comisión acuerda admi
tirle la renuncia del expresado 
cargo de concejal.

Examinado el expediente for
mado á virtud de instancia de D. 
Lope Miranda Esteban, concejal 
y primer Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
en solicitud de que se le admita 
la renuncia de los expresados car
gos como incompatibles con el de 
Médico Auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitencia
ría de la Cárcel del partido dotado 
con el haber anual de 1.500 pesetas 
para cuyo cargo ha sido nombrado 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia: la Comisión acuerda admitir 
á D. Lope Miranda la renuncia de 
los expresados cargos de concejal 
y primar Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, remitiendo 
el informe del Sr. Ingeniero agró
nomo de la misma sobre los 
perjuicios que han tenido en sus 
cosechas los pueblos siniestrados 
con motivo de las tempestades que 
descargaron en sus campos en el 
verano último de 1892: la Comisión 
acuerda que se recuerde á los Al
caldes el cumplimiento de la órden 
que se les comunicó de que remi
tan la nómina de los labradores 
favorecidos con el donativo, seña
lándoles el término de 8 dias para 
realizarlo.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
el Ayuntamiento de Arenillas de 
Riopisuerga, contra la providencia 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de 15 de Mayo último por 
la que se declara no ser posible 
acceder á la suspensión del envío 
de Comisionado de apremio con

tra dicho Ayuntamiento por débitos 
de contingente provincial: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que 
procede dar curso á la alzada, 
exponiendo los hachos según apa
recen del expediente sin que por 
eso deban suspenderse los proce
dimientos contra el Ayuntamiento.

Vista la instancia que ha diri
gido al Sr. Gobernador D. Felipe 
González, vecino de Villaquirán 
de la Puebla, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento que 
desestimó la pretensión de que se 
le relevara de responsabilidad y de 
contestar á los reparos formulados 
á las cuentas municipales de los 
años económicos de 1870-71 y 1871 
-72, en razón á que si bien es 
cierto que fué nombrado Deposi
tario de los fondos del municipio, 
no ejerció el cargo por que D. Sa
turnino Miguel, Alcalde que fué 
durante los mismos manejó por 
sí solo los fondos realizando los 
cobros y pagos sin contar para 
nada con el D. Felipe, añadiendo 
este que aunque aparecían 
autorizadas la cuentas con su 
nombre, la firma no es suya sinó 
suplantada; y resultando que el 
Depositario solo está obligado á 
responder de las cantidades que 
ingresen en su poder y que de ser 
ciertas las aseveraciones espuestas 
por el mismo en su instancia sería 
anómalo insistir en que contestase 
á los reparos formulados á las 
cuentas y se le hiciese responsa
ble del resultado de las mismas; 
la Comisión acuerda por mayoría 
de 4 votos de los Sres. Ortega, Ce
cilia, Morena y Pineda, contra 
uno del Sr. Gutiérrez, ordenar al 
Alcalde que en el término de 15 
dias y con audiencia del interesa
do forme el oportuno expediente 
en que declaren los individuos que 
fueron de Ayuntamiento en los 
años económicos de 1869-70 y 1870 
-71, época en que el recurrente 
figura en las cuentas como Depo
sitario y no en el de 1871-72 como 
dice en la instancia, si es cierto 
que este aunque fué nombrado 
Depositario por el Ayuntamiento 
no ejerció el cargo por que todos 
los fondos les manejó el queenton- 
ces fué Alcalde D. Saturnino Mi
guel, realizando por sí solo los 
cobros y los pagos, ó si por el con
trario les consta que el D. Felipe 
cobró y pagó algunas cantidades, 
expresando en caso afirmativo 
cuáles fueron estas y por qué con
ceptos, pudiendo también recibir 
declaración á algunos de los que 
percibieron cantidades en los dos 
años citados, á fin de que mani
fiesten si les pagó el Alcalde ó 
el Depositario, admitiendo á este 
las pruebas que presente para jus
tificar lo expuesto en su solicitud, 
y una vez terminado lo remita á 
esta Corporación.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 

sesión del mes de Septiembre el 
dia 4 y hora de las nueve de la 
mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
mañana.

Burgos 31 de Agosto de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en los expedien
tes de reclamaciones producidas 
con motivo de la elección de con
cejales verificada en el dia 19 de 
Noviembre próximo pasado.

Sesión del dia 30 de Diciembre de 
1893.

Examinado elexpediente deelec- 
cion de concejales verificada en 
Medinilla, del que resulta que no 
se ha presentado ante el Ayunta
miento reclamación alguna , y 
considerando que el escrito que 
con fecha 30 de Noviembre último 
ha presentado á esta Comisión 
D. Santos López, protestando con
tra la capacidad legal del concejal 
proclamado D. Florencio Puente 
Martínez, aun cuando se halla 
dentro del término legal no ha 
sido presentado á la corporación 
municipal para que pudiera el 
interesado hacer su defensa en uso 
del derecho que le concede el 
art. 4.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891: la Comisión 
acuerda no haber lugará dictar 
resolución alguna sobre el asunto.

Vista la instancia presentada con 
fecha 27 del actual por D. Lucas 
Delgado, vecino y elector de Coru- 
ña del Conde, reclamando contra 
la validez de la elección de conce
jales verificada en aquel distrito el 
dia 19 de Noviembre último; y 
resultando que por acuerdo de esta 
Comisión de 20 del actual se des
estimó igual pretensión formulada 
por el mismo sugeto, acuerda que 
se esté á lo resuelto sobre el par
ticular.

Vista la instancia de D. Simón 
Merino y D. Miguel Manzanal, ve
cinos de Rezmondo, en solicitud 
de que se declaren incapacitados 
legalmente á los concejales que se 
hallan en actual ejercicio D. Anto
nio Manzanal y D. Prudencio Ser
na, así como á los que han sido 
últimamente proclamados D. Sa
turnino Manzanal, D. Mariano Es
cudero y José Renedo, por hallarse 
comprendidos en el caso 5.® del 
art. 43 de la ley municipal, en 
virtud de haberse formado contra 
ellos expediente de responsabi
lidad: y considerando que las re
clamaciones referentes á la capa
cidad legal de los concejales pro
clamados en la última elección, se 
hallan fuera del término que esta
blece el art. 4.® del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, y que las 
referentes á los concejales que se 
hallan en el ejercicio de sus car



gos deben ser resueltas por el Sr. 
Gobernador en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 12 de dicho 
Real decreto: la Comisión acuerda 
que se remita á la referida auto
ridad superior la reclamación men
cionada para que resuelva sobre 
ella lo que estime procedente.

Sesión del día 2 de Enero de 1894.

Habiendo justificado D. Grego
rio Isla, concejal electo por el dis
trito de Junta de Traslaloma, que 
se halla físicamente impedido para 
desempeñar dicho cargo: la Comi

sión acuerda admitirle la excusa 
que ha presentado del mismo rele
vándole de su desempeño.

En el expediente de elección de 
concejales, verificada en Castrillo 
de la Reina en 19 de Noviembre 
último, resulta según comunica
ción del Alcalde de 20 de Diciem
bre próximo pasado no haberse 
presentado reclamación alguna ni 
sobre la elección ni sobre la capa
cidad de ios concejales proclama
dos, habiéndose presentado en 1 0 
del corriente un escrito ai Sr. Go
bernador, suscrito por D. José Car
retero, al cual acompaña otros dos 

que dice haber presentado al Al
calde, quien se negó á recibirlos, 
pidiendo en el primero que se de
clarase la nulidad de la elección y 
solicitando en el segundo se de
clarase incapacitado al concejal 
proclamado D. Nicolás González 
Herrera por ser arrendatario de la 
bellota del arbolado de la dehesa; 
y considerando que aun cuando 
aseguran dos testigos que se pre
sentó el escrito reclamando contra 
la validez de la elección al Alcalde 
en 26 de Noviembre, esta justifi
cación es ineficaz y carece de valor 
legal ante la negativa de dicha au

toridad local de que se haya pre
sentado dentro del término legal 
reclamación alguna , así como 
que los hechos en que se funda 
la protesta contra la validez de 
la elección, ni tienen justificación 
alguna ni méritos suficientes para 
invalidarla, sin que tampoco se 
acredite estar presentada dentro 
del término legal la protesta con
tra la capacidad del concejal pro
clamado D. Nicolás González ni 
justificado el motivo en que se 
funda: la Comisión acuerda deses- 
simar las dos reclamaciones deque 
queda hecho mérito.

Minas.—Segundo trimestre de 1893-94.DELEGACION DE HACIENDA.
Pelacion de las minas que según los datos reunidos se han explotado durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento délo 

nrecentuado en la Instrucción para la administración del impuesto sobre la propiedad minera de 9 de Abril de 1889 y art. 7 " de la ley dei pre- 
sunuestos del ejercicio de 1892-93, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de sahsfacer por el 2 por 100 sobre el producto 
bruto obtenido en el mismo periodo, advirtiéndose además que en el caso deque sus respectivos dueños no presenten las relaciones depro- 
ductos dentro de los diez primeros dias del trimestre siguiente pagarán, según el art. 22 de la citada Instrucción, la cantidad que se les sena a, 
sin derecho á reclamación alguna, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 25 de Julio de 1883.

Burgos 30 de Diciembre de 1893 —El Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

Número

de lae 

hojas carpetas.

Nombre de la mina. Nombre del propietario. Clase del mineral. Término municipal en que radica.

Cantidad que 
se fija por el 
impuesto del 2 

por 100.

Pesetas.

24
36
90

La Floreciente. 
Bienvenida 
Natividad.

D. Alejandro Pagazaurtundua.
D. Pantaleon Menchaca.
D. Guillermo Alonso.

Sal común.
Kaolín.
Hierro y otros.

Salinillas.
Terminon.
Pancorbo.

32
35
4

Inspección.

La Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, con 
fecha 21 del actual, participa á 
esta Delegación de Hacienda que 
la representación de la mayoría de 
los fabricantes de pólvora y mez
clas explosivas, en uso de las fa
cultades que le están concedidas 
por la condición 7.a de la escritura 
de convenio celebrado con la Ha
cienda, ha nombrado Inspectores 
para ejercer la investigación y 
perseguir la defraudación del im
puesto sobre dichas materias á D. 
Ildefonso Ruiz Gutiérrez, D. Juan 
Antonio López Ruiz, D. José Cam
pillo Sauz y D. Ismael Fernandez 
Vázquez , cuyos nombramientos 
han sido autorizados por la men
cionada Delegación del Gobierno.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el referido Centro,interesandoesta 
Delegación de las autoridades 
locales les presten todos los auxi
lios y facilidades necesarias para 
el mejor desempeño de su co
metido.

Burgos 30 de Diciembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Junta de Oteo.

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este distrito mu

nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, du
rante los cuales pueden examinar
le tos contribuyentes en él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez tras
currido no serán admitidas.

Junta de Oteo 30 de Diciembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Tomás Vi- 
llate.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894 95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Barbadillo del Mercado 2 de 
Enero de 1894 =EI Alcalde, Pablo 
Peña Alcalde.

Alcaldía de Vlllavieja.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 300 pesetas, 

pagadas por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento 
en el término de 15 dias desde su 
inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia, acompañadas del 
titulo correspondiente para su 
desempeño.

Villavieja 4 de Enero de 1894. 
zzzEI Alcalde, José González,

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1893.

Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1893, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa- 
lecidos.

Días.

FALLECIDOS.

1 Total 
ge

ne
ra

l.Varones. Hembras.

| So
lte

ro
s. 1

| Ca
sa

do
s.

| Viu
do

s.

| To
ta

l. 1
| So

lte
ra

s. 1
| Ca

sa
da

s.

| Viu
da

s.

| To
ta

l.

11 1 1 )) 2 l » » 1 3
12 )) "» » » » )) )) ))
13 1 )) 1 2 1 )) $ 1 3
14 )) )) )) 1 1 1 3 3
15 $ » » )) 3 » 3 3
16 » "» » » » )) )) )) ))
17 1 )) )) 1 )) 1 1 2
18 ■» )) I 1 » )) )) )) 1
19 1 )) 1 1 » > 1 2
20 1 )) 1 2 2 )) 1 3 5

— ——
4 3 3 9 9 1 3 13 22

Burgos 21 de Diciembre de 1893. 
=E1 Juezmunicipal, JoséReynoso.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 30 de Diciembre desapa

reció de esta ciudad una galga ne
gra, con el morro un poco blanco 
y las extremidades lo mismo. La 
persona que la haya recogido ó 
sepa su paradero se servirá dar 
aviso á fiu dueño Manuel Gutiér
rez, calle de las Calzadas, núm. 7.

El dia 2 del actual desapareció 
del pueblo de Quintani Ha Riopico 
una pollina de pelo negro, de 14 á 
15 meses, greñuda por el lomo y 
esquilada por la barriga. El que 
sepa su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Santiago Saiz, ve
cino del referido pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial,


